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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 14096/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de agosto de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, misma que fue registrada con el número de folio 00553/SE/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
" Buenos días; Soy servidor público en la Secretaría de Educación de nuestra entidad, el pasado 9 de agosto de 2022, fue comunicado por correo electrónico, que: “En esta fecha nos congratulamos de haber contribuido a consolidar el proyecto profesional de 28 servidores públicos docentes de esta delegación sindical, hoy han recibido nombramiento de base o definitivo, bienvenidos todos a este gremio magisterial, que sea para bien y el de sus familias”, dicho comunicado fue realizado por el servidor público adscrito a la Secretaría Técnica, y quien funge como líder sindical/secretario general. Se requiere conocer el nombre completo de los beneficiados, la categoría de plaza docente con la que fueron beneficiados de acuerdo con el Tabulador para servidores públicos docentes (Horas clase, profesor titulado, investigador educativo, supervisor escolar, etc), así como la adscripción correspondiente (unidad administrativa en la que laboran). Gracias.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

El Particular adjuntó el archivo de nombre comunicado.jpg, el cual contiene el correo que mencionó en su solicitud.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos:

“… 
Del análisis de su solicitud es importante señalar que la publicidad de la información sindical de las personas servidoras públicas, corresponde a la autoridad de acuerdo con lo establecido en el artículo 365 bis de la Ley Federal de Transparencia, en armonía con el artículo 78 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como, a lo establecido en la fracción II del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a los sindicatos mantener público y actualizado su padrón de socios, afiliados o análogos; por lo que Sujeto Obligado es incompetente para atender su solicitud, toda vez que no es posible determinar quiénes son las personas servidoras públicas de las que se requiere la información; en razón de lo anterior, se sugiere dirigir su solicitud ante la Unidad de transparencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México (SEMSEM)…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Se interpone el recurso de revisión en atención a lo siguiente: 1. Del documento que se presume como repuesta emitida por la Secretaría de Educación se precisa que “…no es posible determinar quienes son las personas servidoras públicas de las que se requiere la información…”, es el caso en el que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que: “Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.” Situación que no fue atendida por la Secretaría de Educación, ya que el documento que se presume como repuesta fue emitido hasta el día 15. Ahora bien, del documento que se presume como repuesta emitida por la Secretaría de Educación también se desprende que “…se sugiere dirigir su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México (SEMSEM)”, detallando que “…la publicidad de la información sindical de las personas servidoras públicas, corresponde a la autoridad laboral…”, aunque las referencias normativas no son del todo aplicables al ámbito estatal, es necesario destacar que en el contenido de la solicitud de origen no se solcito conocer el Sindicato al que pertenecen las personas, como lo puede corroborar el Órgano Garante (INFOEM), en la solicitud original se requiere: “Buenos días; Soy servidor público en la Secretaría de Educación de nuestra entidad, el pasado 9 de agosto de 2022, fue comunicado por correo electrónico, que: “En esta fecha nos congratulamos de haber contribuido a consolidar el proyecto profesional de 28 servidores públicos docentes de esta delegación sindical, hoy han recibido nombramiento de base o definitivo, bienvenidos todos a este gremio magisterial, que sea para bien y el de sus familias”, dicho comunicado fue realizado por el servidor público adscrito a la Secretaría Técnica, y quien funge como líder sindical/secretario general. Se requiere conocer el nombre completo de los beneficiados, la categoría de plaza docente con la que fueron beneficiados de acuerdo con el Tabulador para servidores públicos docentes (Horas clase, profesor titulado, investigador educativo, supervisor escolar, etc), así como la adscripción correspondiente (unidad administrativa en la que laboran). Gracias.” *Se resalta en negro para destacar lo solicitado Luego entonces la Secretaría de Educación esta orientando a otro ente obligado sin que se requiera información sindical, no se entiende el razonamiento. Sin embargo, si fuera el caso en el que la orientación hubiera sido en ese sentido, en detrimento del tiempo para conocer la información, la Secretaría de Educación agoto los 15 días ordinarios que se tienen para atender la solicitud, aún y cuando la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también establece en su artículo 167, el caso de la notoria incompetencia (situación que no aplicaba): “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que no fue atendida por la Secretaría de Educación, ya que el documento que se presume como repuesta fue emitido hasta el día 15. 2. De acuerdo con el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, se conocen atribuciones específicas que permiten obtener la información solicitada, tales como: - SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS FUNCIONES: … Conducir la administración de los recursos humanos, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, para el logro de sus objetivos. … Nota: el titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas emite los nombramientos para ocupar las plazas docentes con carácter de interino o indeterminado, nunca se alude un sindicato, por lo cual es imposible que la oficina de la Subsecretaría no tenga conocimiento y que un Sindicato tenga dicha información. - COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS FUNCIONES: … Vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, se lleve a cabo en cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación. Coordinar la administración en la asignación de plazas y horas clase que se autorizan y la incorporación a las unidades administrativas en las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, así como la ejecución de incidencias y movimientos en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal. Supervisar la aplicación de percepciones salariales y las diversas prestaciones económicas y sociales al personal docente, derivadas del Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firmado por el Gobierno del Estado de México y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. … 3. Del comunicado emitido por el servidor público adscrito a la Secretaría Técnica (del cual se adjunto copia electrónica), se desprende que se beneficiaron a 28 servidores públicos, motivo por el cual es incomprensible que no se sepa a que servidores públicos se refiere, para garantizar la objetividad del procedimiento resultaría importante saber si se le turno oficio para ser exhaustivo en la búsqueda de la información. Muy respetuosamente solicito al INFOEM, tener por presentado el recurso de revisión a la solicitud de información que nos ocupa. Gracias.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Se interpone el recurso de revisión en atención a lo siguiente: 1. Del documento que se presume como repuesta emitida por la Secretaría de Educación se precisa que “…no es posible determinar quienes son las personas servidoras públicas de las que se requiere la información…”, es el caso en el que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que: “Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.” Situación que no fue atendida por la Secretaría de Educación, ya que el documento que se presume como repuesta fue emitido hasta el día 15. Ahora bien, del documento que se presume como repuesta emitida por la Secretaría de Educación también se desprende que “…se sugiere dirigir su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México (SEMSEM)”, detallando que “…la publicidad de la información sindical de las personas servidoras públicas, corresponde a la autoridad laboral…”, aunque las referencias normativas no son del todo aplicables al ámbito estatal, es necesario destacar que en el contenido de la solicitud de origen no se solcito conocer el Sindicato al que pertenecen las personas, como lo puede corroborar el Órgano Garante (INFOEM), en la solicitud original se requiere: “Buenos días; Soy servidor público en la Secretaría de Educación de nuestra entidad, el pasado 9 de agosto de 2022, fue comunicado por correo electrónico, que: “En esta fecha nos congratulamos de haber contribuido a consolidar el proyecto profesional de 28 servidores públicos docentes de esta delegación sindical, hoy han recibido nombramiento de base o definitivo, bienvenidos todos a este gremio magisterial, que sea para bien y el de sus familias”, dicho comunicado fue realizado por el servidor público adscrito a la Secretaría Técnica, y quien funge como líder sindical/secretario general. Se requiere conocer el nombre completo de los beneficiados, la categoría de plaza docente con la que fueron beneficiados de acuerdo con el Tabulador para servidores públicos docentes (Horas clase, profesor titulado, investigador educativo, supervisor escolar, etc), así como la adscripción correspondiente (unidad administrativa en la que laboran). Gracias.” *Se resalta en negro para destacar lo solicitado Luego entonces la Secretaría de Educación esta orientando a otro ente obligado sin que se requiera información sindical, no se entiende el razonamiento. Sin embargo, si fuera el caso en el que la orientación hubiera sido en ese sentido, en detrimento del tiempo para conocer la información, la Secretaría de Educación agoto los 15 días ordinarios que se tienen para atender la solicitud, aún y cuando la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también establece en su artículo 167, el caso de la notoria incompetencia (situación que no aplicaba): “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que no fue atendida por la Secretaría de Educación, ya que el documento que se presume como repuesta fue emitido hasta el día 15. 2. De acuerdo con el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, se conocen atribuciones específicas que permiten obtener la información solicitada, tales como: - SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS FUNCIONES: … Conducir la administración de los recursos humanos, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, para el logro de sus objetivos. … Nota: el titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas emite los nombramientos para ocupar las plazas docentes con carácter de interino o indeterminado, nunca se alude un sindicato, por lo cual es imposible que la oficina de la Subsecretaría no tenga conocimiento y que un Sindicato tenga dicha información. - COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS FUNCIONES: … Vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, se lleve a cabo en cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación. Coordinar la administración en la asignación de plazas y horas clase que se autorizan y la incorporación a las unidades administrativas en las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, así como la ejecución de incidencias y movimientos en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal. Supervisar la aplicación de percepciones salariales y las diversas prestaciones económicas y sociales al personal docente, derivadas del Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firmado por el Gobierno del Estado de México y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. … 3. Del comunicado emitido por el servidor público adscrito a la Secretaría Técnica (del cual se adjunto copia electrónica), se desprende que se beneficiaron a 28 servidores públicos, motivo por el cual es incomprensible que no se sepa a que servidores públicos se refiere, para garantizar la objetividad del procedimiento resultaría importante saber si se le turno oficio para ser exhaustivo en la búsqueda de la información. Muy respetuosamente solicito al INFOEM, tener por presentado el recurso de revisión a la solicitud de información que nos ocupa. Gracias.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 14096/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que señaló lo siguiente:

“…
De lo anterior, suponiendo sin conceder, que si bien el correo electrónico al que hace alusión el imperante y del cual obra una copia en la solicitud que se atiende, fue enviado por una persona servidora pública adscrita a la Secretaría Técnica, no menos lo es que su actuar fue, tal como lo señala el mismo solicitante en el escrito de su petición, no fue realizado en el carácter de servidor público de la Secretaría de Educación, sino en su carácter de “líder sindical/secretario general” por lo tanto, dicha información no fue generada por este Sujeto Obligado, no resulta posible proporcionar la información solicitada, toda vez que la misma no fue generada,, compilada o resguardada por este Sujeto Obligado…”

d) Vista del Informe Justificado. El dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintidós de marzo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría de Educación, derivado de un correo electrónico en donde se notifica a servidores públicos docentes, haber obtenido nombramiento de base o definitivo, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el nombre completo de los beneficiados, la categoría de plaza docente con la que fueron beneficiados de acuerdo con el Tabulador para servidores públicos docentes (Horas clase, profesor titulado, investigador educativo, supervisor escolar), así como la adscripción correspondiente (unidad administrativa en la que laboran).

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló no conocer la información requerida por el Particular, razón por la cual este se inconformó al considerar que la información le era negada, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, sobre la información solicitada, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se desprende que los sujetos obligados  tienen la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las instituciones.

Ahora bien, respecto la información solicitada, el Particular adjuntó un correo electrónico en el que se advierte lo siguiente:
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Al respecto, se observa que el correo fue enviado por parte del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, razón por la cual la Secretaría de Educación señaló que no contaba con la información, al no ser el sujeto obligado que la generó, no obstante, al respecto se trae a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece en el artículo 87, fracción I, como derecho de los servidores públicos generales por tiempo indeterminado afiliarse al sindicato correspondiente; así como lo siguiente:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
I…
II. Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes y antigüedad, a los servidores públicos sindicalizados, respecto de quienes no lo estuvieren, tratándose de puestos que deban ser ocupados por servidores públicos generales;
III a XIII.
XIV. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos para cuotas u otros conceptos siempre que se ajusten a lo establecido en esta ley, Asimismo, comunicar al sindicato las altas y bajas y demás información relativa a los servidores públicos sindicalizados para el ejercicio de los derechos que les correspondan; e
XV a XXI…

ARTÍCULO 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su autonomía en su régimen sindical.
…

ARTÍCULO 152. Son obligaciones de los sindicatos:
I. Proporcionar los informes que en cumplimiento de esta ley solicite el Tribunal;
II. Comunicar al Tribunal, dentro de los diez días siguientes a cada elección, los cambios que ocurrieren en su Comité Ejecutivo, las altas y bajas de sus miembros y las modificaciones que sufran sus estatutos;
III. Facilitar la labor del Tribunal en los conflictos que se ventilen ante el mismo, ya sean del sindicato o de sus miembros, proporcionándole la cooperación que les solicite; y
IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las instituciones, dependencias y el Tribunal, cuando les fuere solicitado por éstos.

De los preceptos en cita, se advierte que, los servidores públicos generales contratados por tiempo indeterminado tienen el derecho de afiliarse a los sindicatos correspondientes. Hecho lo anterior, será el sindicato correspondiente, quien solicite a la institución, realizar las deducciones correspondientes, quien, a su vez, deberá comunicar al sindicato las altas y bajas y demás información relativa a los servidores públicos sindicalizados.

En virtud de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, como institución pública debe realizar las deducciones correspondientes al personal sindicalizado, así como de dar a conocer a los sindicatos, cualquier información relativa a dicho personal, por tanto, genera, posee y administra, la documentación en la que consten los servidores públicos generales que tienen el carácter de sindicalizados y se encuentran afiliados al Sindicato referido. 

Ahora bien, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Se trae a colación el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, que en su apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, establece que el Ente Recurrido cuenta con diversas áreas para el cumplimiento de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Subsecretaría de Administración y Finanzas (21004000000000L): la cual tiene como objetivo entre otros el coordinar la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, presupuestales y tecnológicos de la Secretaría y dentro de sus funciones se encuentra la de conducir la administración de los recursos humanos, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, para el logro de sus objetivos. 

· Coordinación de Delegaciones Administrativas (1004001000000S): Que coordina y vigilar el suministro de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y servicios generales, que requieren las unidades administrativas adscritas a las Subsecretarías de Educación Básica, Educación Media Superior y Educación Superior y Normal, además de que supervisa la aplicación de percepciones salariales y las diversas prestaciones económicas y sociales al personal docente, derivadas del Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firmado por el Gobierno del Estado de México y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con dos áreas específicas para conocer de la solicitud de información, que ven las cuestiones relacionadas con el pago de recursos públicos, para el cumplimiento de los convenios de prestaciones y sueldos llevados a cabo con el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.

Ahora bien, como ya se señaló el Sujeto Obligado puede contar con la información requerida por el Particular, no obstante, del comunicado que adjuntó el Particular es muy específico al señalar una delegación sindical, dela cual no se tiene certeza a cual se refiera ya que los Estatutos del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, señalan lo siguiente.

ARTÍCULO 9.- El Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México se estructura en Delegaciones y Representaciones Sindicales de la forma siguiente:
a) y b)…
c) Una delegación o Representación por cada una de las adscripciones laborales de los Departamentos del Sector Central, Educación Complementaria y Escuelas Normales 
d)…
ARTÍCULO 10.- Cada Delegación y Representación Sindical se integra con los maestros de base de la respectiva jurisdicción laboral en donde se radique su plaza principal en funciones.

Aunado a lo anterior, se localizó la liga electrónica https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/concluyo-la-eleccion-de-comites-delegacionales-en-el-smsem-7966884.html de la cual se desprende la elección de Comités Delegacionales del SMSEM como se muestra a continuación:

· “Concluyó la elección de Comités Delegacionales en el SMSEM”, localizada en la página electrónica de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, en la cual además de señalar que se llevó a cabo elección de Comités Delegacionales y Representaciones Sindicales, señala que se considera Delegación Sindical a las zonas escolares que cuenten con 50 o más elementos de base. Cuando sean menos de 50 integrantes, la zona tendrá derecho a contar con una Representación Sindical, integrada en proporción a un integrante por cada diez elementos de base.

(La página de referencia, fue consultada el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés a las doce horas).

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

De lo anterior, se desprende que existen diversas delegaciones sindicales, por lo que el Sujeto Obligado debió requerir al Particular para que ampliara los datos proporcionados en términos del artículo 159 de la Ley de la materia que señala lo siguiente:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
….
No obstante lo anterior, como ya se ha señalado la Secretaría de Educación tiene relación con el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, al contar con una unidad administrativa que supervisa la aplicación de percepciones salariales y las diversas prestaciones económicas y sociales al personal docente, derivadas del Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firmado con dicho Sindicato, por lo que deberá realizar una búsqueda de la información solicitada y proporcionar la información requerida por el Particular ya que en el comunicado que adjuntó se establece que ya cuentan con el nombramiento de base o definitivo, por lo que la Secretaría de Educación debe contar con la información de los servidores públicos que se encuentren adscritos a esta.

Ahora bien, es necesario precisar que el Particular solicitó la información en donde se especifique la categoría de la plaza con la que fueron beneficiados de acuerdo con el Tabulador para servidores públicos docentes y señaló como ejemplo que pueden ser horas clase, profesor titulado, investigador educativo, supervisor escolar, categorías que se encuentran en dicho tabulador y se pueden consultar en la liga electrónica https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/LDF/2023/LDF-tabuladores-2023.pdf como se muestra a continuación:
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En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado puede contar con la información, pero al no realizar una búsqueda correcta de la misma no satisfizo el derecho de acceso a la información de la ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no turnó la solicitud a todas las áreas competentes que pudieran contar con lo solicitado, conforme a lo analizado, se puede concluir que el agravio hecho valer por la Recurrente, es fundado, ya que la Secretaría de Educación cuenta con atribuciones para conocer sobre los servidores públicos afiliados al gremio señalado en la solicitud de información; determinación que toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00553/SE/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 14096/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los datos requeridos por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que la Secretaría no realizó una correcta búsqueda de la información en todas las unidades administrativas que pudieran contar con la información solicitada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Secretaría de Educación a la solicitud de información 00553/SE/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 14096/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Educación, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste derivado del comunicado adjuntado por el Particular en su solicitud,  respecto de los nombramientos entregados el 9 de agosto de 2022, lo siguiente:

· Nombre completo de los servidores públicos que obtuvieron nombramiento de base o definitivo, en donde se especifique categoría de plaza docente, así como la adscripción correspondiente.

De ser necesaria la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado y/o administrado en la fecha referida, bastará que, de manera clara y precisa, se dé cuenta de las razones o motivos al Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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HCAL us20| 3380 27.50) 64.70( Nol No| 4742 43028 68724 2863 2908) S 2165000  9163] 2340.00] 160.36] 224500 226700| 259000 140500] 1245.00] 1355.00( 1.24200] 1,744.00] Si Si
HCPsIA" 45070 4480 36.50) 85.90( Mol No| 62690( 56888 90730 37804 343 i 2165000 12097] 234000] 211.70] 224500 226700| 259000 140500] 124500] 135500( 1.24200) 1,744.00] Si Si
HCPsI B 370200 3590 3340 69.00( Nol No| 50850) 46136 73066 3444) 243%) i 2165000 9742 234000 17049 2245(}0] 226700 2580000 140500 124500] 135500 1.24200( 1.744.00) Si Si
HORA CLASE *A" SU 580801 5710 3.0 109.80( Nol No| 79190( 71874] 116408] 48503) 38M] i 2165000 15521 234000] 2162 ZZASM 2267000 250000( 140500 1245.00] 1355.00] 1.24200( 1.744.00] Si Si
|HORA CLASE '8 SU 48030 4690 3080 89.50] Mol No| G4TS0) 56765 O4796] 30498 3150 i 2165000 12639 234000 221.19) 2245(}01 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
|HORA CLASE *A" ME 4760l 5290 28.10) 101.50( Nol No| 73010[ 66268 108079] 45033 360%) i 2165000 14411] 234000] 25218 2245(}0} 226700 258000 140500 124500] 135500 1.24200( 1.744.00) Si Si
HORA CLASE 8" ME 416600 4040]  26.50) T1.70( Nol No| 56120) 50934] B224] 34260 21408 i 2165000 10963] 2340.00] 191.86] 224500 226700| 259000 140500] 1245.00] 1355.00( 1.24200] 1,744.00] Si Si
|HORA CLASE *A" NS 568501  5540]  30.50) 106.30] Mol No| 76070[ 89052 112204) 46752 3401 i 2165000 14961 234000] 26181 224500 226700| 259000 140500) 1245.00] 135500( 1.24200) 1,744.00] Si Si
|HORA CLASE 8" MS. 450400 90| .3 8390 Nol No| 60550( 54956 88895 3703 263 i 216500 11853 234000] 20742 224500 226700| 259000 140500) 124500] 1355.00( 1.24200) 1,744.00] Si Si
DRECTOR ESC. PARA ADULTOS *A" 675110] 66870) 54090] 128250 1668.70) Nol 1091190 921907 1332454] 55518 444151 i 216500) 177661 2340.00] 3108.06] 224500 226700| 259000 140500] 1245.00] 1355.00( 1.24200) 1,744.00] Si Si
[DRECTOR ESC. PARA ADULTOS *B* 6751.10] 66870) 54090( 128250 1.241.60] Nol 1048480 880777 1332454] 55518 444151 i 216500) 177661 2340.00] 3109.06] 224500 226700| 259000 140500) 1245.00] 1355.00( 1.24200) 1,744.00] Si Si
PROMOTOR DE EDUC. ARTISTICA 11554.10[ 115560 64860 220340 No|  45020] 16.020.90] 1309078 2280414] 950173 760138 i 216500] 304055 234000 532097] ZZASM 2267000 250000( 140500 1245.00] 1355.00] 1.24200( 1.744.00] Si Si
PROMOTOR DE EDUC. FISICA 11554.10] 115560 64860 220340 No| 45920 16,02090| 1309078 2280414] 950173 760138 Si 216500) 304055 234000 53097 2245(}01 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
PROMOTOR DE EDUC. AMBENTAL Y SALUD |11,554.10| 1,155.60] 648.60( 2.20340) No| 45020 16,02090) 1309078 2280414] 950173 760138 i 216500) 304055 2340.00] 532097| 2245(}0} 226700 258000 140500 124500] 1355.00] 1.24200( 1.744.00) Si Si
[COORDINADOR DE PROMOTORES 26.10360] 261040] 149770 4979600 504230 501450| 46.148.10] 37.08046| 5152026] 2146678 1717342 Si 216500] 686937 2.340.00] 1202139 2245000 226700] 259000 140500] 1.24500] 138500 124200] 174400] Si Si
PEDAGOGO EDUC. ESPECAL 1262400 1.26220] 1.02400]  241260) Nol No| 1732280 1395303] 2491579 1038158) 830526 i 216500) 332211 2340.00] 581368 ZZASM 226700 258000 140500 124500] 1355.00] 1.24200( 1.744.00) Si Si
PROFESIONAL EDUC. ESPECIAL 1258550 125000 82290 2402.70) Nol Nol 1707010 1373670] 2483080] 10349%2) 821983 i 216500 33197 234000 5795.%)| 2245(}0} 226700 258000 140500 124500] 1355.00] 1.24200( 1.744.00) Si Si
PROFESOR SUPER ‘" 510260] 51030 62940 978,00 Nol No| 722030 645785 1007092 4.1%62) 33697 i 216500) 134279 2340.00] 234988 ZZASM 2267000 250000( 140500 1245.00] 1355.00] 1.24200( 1.744.00] Si Si
PROFESOR SUPER *A" 557070] S57.10 643.20] 1.066.80) Nol No| 7837800 691697 1099480] 458117 3664%3) i 216500) 146597] 234000 256545 2245(}01 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
PROFESOR ESTUDANTE T07460( 707.30 686.90] 135400 Nol No| 982280 827147 1396303] 581793 4643) i 216500) 186174 234000 3258.04) 2245(}0} 226700 258000 140500 124500] 135500 1.24200( 1.744.00) Si Si
PROFESOR PASANTE 82470 81110 73820] 155460 Nol Nol 1132860( 948190 1623296] 676373 5410%) i 216500) 216439 234000 3767.69) 2245(}0' 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
PROFESOR TITULADO 1131840 109420 78040] 210300 Nol Nol 15206000 1245540] 2233895] 930789) 7463 i 216500) 297853 234000 521242 2245(}01 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
|SECRETARIO ESCOLAR PREES. Y PRIM. | 11,054.10| 1,105.60] 823.10{ 2.789.40) Nol Nol 1577220 1286398 2181730] 900054) 721243 i 216500) 290897 2340.00] 5,090.70] 2245(}0} 226700 2580000 140500 124500] 135500 1.24200( 1.744.00) Si Si
SUBDIRECTOR ESCOLAR PREES. Y PRM. | 11,626.90| 1.16240] 83740  3031.80) Nol No| 1665850 13507.11) 2204783) 956160 764928 i 216500) 305071 234000 535449 2245(}0' 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
DRECTOR ESCOLAR PREES. Y PRM. 1403650 139040 889.70] 26630 Nol Nol 1897980 1510895 27.70362] 1154317 923454 i 216500) 3693821 234000 646418 2245(}01 226700 2580000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si
PROFESOR TELESECUNDARA 10,651.60] 106660 79050 2.036.50) Nol No| 1435520 1191791 2104263) 876776 701421 i 216500) 280568 2340.00] 4908.%)| 2245(}0} 226700 258000 140500 124500] 135500 1.24200( 1.744.00) Si Si
[PROF TELESECUNDARIA PASANTE 1220390 122070 861.10]  2330.90) Nol Nol 16,616.60) 1342099 2408664] 1003610 802888) i 216500) 321155 234000 562022/ 2245(}0' 226700 258000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si

[PROF TELESECUNDARIA TITULADO 1520490 152060 868.50 290030 Nol Nol 2040430 1618123 3000067 1250408) 1000322 Si 216500) 4001290 234000 700226 2245% 226700 2580000 140500 124500] 135500 124200( 1.744.00) Si Si -
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HCAL 34820 3380 2750 6470) Nol No| 474200  43028]  687.24] 28635 22908 Si 2165000  9163] 234000 160.36) 2.245.00 2267.00] 2,500.00 1405.00] 1,245.00) 1.355.00)
HCPSIA" 450701 4480 3650 8.0 Nol No| 626901 56888 907.30] 37804 30243 i 2165000 12097| 234000 21170] 2.245.00 2267.00] 2,500.00 1405.00] 1,245.00) 1355.00)
HCPSI'B* 31020] 3590 3340 69.00) Nol No| 508501 46136 73086] 30444] 4385 Si 216500] O742| 234000 17049 224500 2267.00] 2500.00 140500 1,245.00) 1355.00)
IHORA CLASE "A" SU 580.80] 57.10] 35.20) 10980) Nol No| 791901  71874] 116408 48503 38803 i 2165001 16521 234000 27162 224500 2267.00] 2590.00 140500 1,245.00) 1355.00)
IHORA CLASE 'B" SU 48030 4690 3080 89.50) Nol No| 647501 58765] 94796] 39498] 31699 i 2165001 12630 234000 221.19) 224500 2267.00] 2500.00 1405.00] 1,245.00) 1355.00)
IHORA CLASE "A" ME 54760] 5290 28.10) 101.50 Nol No| 730400 66268 108079 45033 36026 Si 2165000 14411] 234000 25218] 224500 2267.00] 2,500.00 1405.00] 1,245.00) 1.355.00)
IHORA CLASE "B" ME 41660 4040 2650 T7.10) Nol No| S6120|  50034]  82224] 34260 21408 Si 2165000 10063 2340.00 191.86] 2.245.00 2267.00] 2,500.00 1405.00] 1,245.00) 1.355.00)
IHORA CLASE "A" MS 568.50] 5540 30.50) 106.30) Nol No| 76070| 69082 112204 46782 37401 Si 2165001 14961 234000 261.81] 224500 2267.00] 2500.00 1405.00] 1,245.00) 1.355.00)
IHORA CLASE "B" MS 45040 4390 2130 83.90) Nol No| 605500 54056 88895 37030 20632 Si 2165000 11853 234000 20742 224500 2267.00] 2500.00 140500 1,245.00) 1.355.00)
IDRECTOR ESC. PARA ADULTOS "A" 675110 668.70| 54090 126250 1,668.70) Nol 1091190 921907 1332454 555189 444151 Si 216500 177661 2.340.00) 3109.06] 2.245.00 2267.00] 2,590.00 1405.00] 1,245.00) 1355.00)

IDRECTOR ESC. PARA ADULTOS 8" 6751.10] 66870] 540.90] 1.28250] 1.241.60) No| 1048480 8897.77| 1332454 555189 444151 i 216500 177661 234000 310906 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500

[PROMOTOR DE EDUC. ARTISTICA 11,554.10[ 1,15560] 64860 220340 No| 45020 1602090 1309078 22804.14] 950173 760138 Si 216500 304055 234000| 532097) 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROMOTOR DE EDUC. FISICA 11,554.10[ 1,15560] 64860 220340 No| 45020 1602090 1309078 22.804.14] 950173 760138 Si 216500 304055 234000| 532097) 2245000 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROMOTOR DE EDUC. AMBIENTAL Y SALUD | 11,554.10] 1,15560] 648,60 220340 No| 45020 1602090 1309078 22.804.14] 950173 760138 Si 216500 304055 234000| 532097) 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
|COORDINADOR DE PROMOTORES 26,10360] 261040] 1497.70] 497960 504230 591450( 46,148.10] 37.08046| 5152026 2146678] 1717342 Si 216500 6869.37] 234000| 12021.39) 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPEDAGOGO EDUC. ESPECIAL 12624.00[ 1.262.20] 102400 241260 Nol No| 1732280| 1395303 2491679 1038158 830526 i 216500 332211] 234000 581368) 2245000 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROFESIONAL EDUC. ESPECIAL 12,585.50[ 1.259.00] 822.90 240270 No| No| 1707040 1373670 2483080 1034992 821993 i 216500] 331197] 234000 579595 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROFESOR SUPER '8" 510260] 51030 62940  978.00) Nol No| 72030 645785 1007092 419622 33%697) i 216500 134279) 234000 234988) 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
[PROFESOR SUPER "A" 55710.70] 557.10] 643.20] 1,066.80) No| No| 783780 691697 1099480 458117 366493 i 216500 146597] 234000| 256545 2245000 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROFESOR ESTUDIANTE T07460] 707.30] 686.90] 1.354.00 No| No| 982280 827147 1396303 581793 465434 Si 216500 1.86174] 234000 325804) 2245000 2267.00) 259000 140500 124500 135500
[PROFESOR PASANTE 820470] 811.10] 738.20] 155460 No| No| 1132860 948190 1623296 676373 541099 i 216500 216439 234000 378769) 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
[PROFESOR TITULADO 11.31840( 1.00420] 78040 210300 No| No| 1520600 1245540 2233895 930789 744632 i 216500 2.07853) 234000| 521242 2245000 267.00) 259000 140500 124500 135500
[SECRETARIO ESCOLAR PREES. Y PRM. | 11,054.10] 110560] 82310 278940 Nol No| 1577220 1286398| 21817.30| 909054 721243 i 216500 290897] 234000| 509070 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
ISUBDRECTOR ESCOLAR PREES. Y PRM. | 11,626.90] 1,16240] 837.40)  3,031.80 No| No| 1665850 13507.11 2294783 956160 764928 i 216500 305971 234000| 535449) 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IDRECTOR ESCOLAR PREES. Y PRIM. 1403650 1,39040] 88970 266320 No| No| 1897980 1510395| 2770362 1154317 923454 i 216500 369382 234000| 646418 2245000 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROFESOR TELESECUNDARIA 10661.60[ 1.066.60] 790.50 203650 No| No| 1455520 11917.91| 2104263 876776 701421 i 216500 2.80568) 234000 490995 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
IPROF TELESECUNDARIA PASANTE 1220390 122070] 861.10  2330.90 No| No| 1661660 1342099 2408664 1003610 802888 Si 216500] 321155 234000| 562022 224500 2267.00) 259000 140500 124500 135500
[PROF.TELESECUNDARIA TITULADO 15.20490[ 152060] 868,50 290030 Nol No| 2049430| 16.181.23| 30.00967| 1250403) 1000322 i 216500 4001.29] 234000| 7,00226| 2245000 2267.00) 25%0.00] 140500 1.245.00] 1385.00] .
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ISECRETARIO ESCOLAR SEC. GRAL 13007.40) 130960 84340 243960 Nol A775000) 14224.03) 2585013 10.770.89| 8561671 2165.00] 344668 2.340.00 6031.70) 2. | 2 140500 1.245.00]

ISUBDRECTOR ESCOLAR SEC. GRAL. 13334.20) 1,333.70) 861.80 3,106.50 Nol No 18636.20] 1490007 26317.50] 1096563] 877250 i 216500 350900 2.34000| 6.14075) 2245000 2.267.00 2590.00] 1405.00] 1.245.00] 135,00
DRECTOR ESCOLAR SEC. GRAL Y TS, 16,374.10) 1621.80) 897.00 310420 Nol Noj 2199710 1725144 32317.30] 13465.54] 1077243 i 216500 430897 234000 7540.70| 224500 2267.00] 2.590.00| 140500 1.245.00] 1,355.00
PEDAGOGO "B" SEC. TEC. 1268460) 1256.70) 848.10) 2.406.90 Nol No| 17,196.30] 13827.76] 2503539 1043141 834513 i 216500 333805 234000 584159 224500 2267.00] 2.590.00| 140500 1.245.00] 1,355.00
ISECRETARIO ESCOLAR SEC. TEC. 13,109.60) 1310.70) 850.90 2.501.80 Nol Nol 1777300 1424173 2587421 1078092 86474 i 2,165.00] 344980 2.34000] 6037.32) 2245000 2.267.00 2590.00] 1405.00] 1.245.00] 1,355.00
ISUBDIRECTOR ESCOLAR SEC. TEC. 13643.10) 1.364.50 869.80 2.862.80 Nol No| 1874020] 1495285 26927.17| 1121965 897572 i 216500 359029 234000 628301) 2245001 2267.00) 2.590.00| 140500 1.245.00] 1,356.00
IDRECTOR ESCOLAR SEC. TEC. 16,695.20) 1654.30 935.10) 316540 Nol No| 2245000 1758067 3295105 1372961 1098368 Si 216500 439347| 234000 7688.58 224500 2267.00] 2.590.00| 140500 1.245.00] 1,355.00
JASESOR TECNICO PEDAGOGICO 10982.10) 1,094.10 78040 2,092.30} Nol Nol 1494890 1220794 2167520 903133 726507 i 216500 289003 2.340.00] 5057.55 224500 226700 259000 1405.00] 124500 1.355.00)

JAUXLIAR TECNICO DE SUPERVISION 22,756.00] 223380 126390]  428880] 206580  918.10| 3352640] 2615231 4491316 1871382 1497105 Si 2165.00] 598842 2340.00[ 1047974 224500 2267.00| 2590.00] 140500 1.24500] 1,355.00)
JAUXLIAR TECNICO DE COORD. REGIONAL [ 25,756.60| 2,575.70[ 1,369.70]  491200] 206580  918.10] 37,597.90] 2000166 5083539 2118141 164543 Si 2165.00] 677805] 2.340.00| 1186159 2245.00] 2267.00| 2590.00] 140500 1.24500] 1,355.00)

[SUPERVISORESCOLAR 33118.60| 3311.70] 1,58680] 6.31350( 286960  688.80[ 47,889.00] 36253.50| 6536566 27,2569 2178855 Si 2165.00] 871542 2.340.00( 15251.99] 224600 2267.00] 259000 1405.00] 1245001 1.356.00)
IPEDAGOGO A" 125,993.60] 2599.50[ 1,369.70] 495730 Nol No| 3492010 2645106 51.303.16] 2137632 17.10105] Si 2165.00] 684042 2.340.00] 197074 224500 2267.00] 2590.00] 140500 1.24500] 1,355.00)
INVESTIGADOR EDUCATVO 32,668.30| 3266.70] 1,68680( 6.22850(  833.10 No| 4464340 3339899| 6447691 26865.38 2149230 Si 2165.00] 850692 2340.00| 1504461 224500] 226700 2590.00] 140500 1.24500] 1,355.00)

[SUBDRECTOR ACADEMICO DE NORMAL  |32,776.90] 3277.80) 161500 624860  893.10) No| 4481140 3352086| 6469125 2695489 2156375 Si 2165.00] 862550 2.340.00[ 1509463 224500 2267.00( 259000 1405.00] 124500 1.356.00)
[SUBDRECTOR ADMINISTRATIVO DE NORMAL |32,776.90] 3277.80) 161500 624860  893.10) No| 4481140 3352086| 6469125 2695469 2156375 Si 2165.00] 862550 2.340.00| 1509483 224500 2267.00| 2590.00] 140500 1.24500| 1,355.00)

[SECRETAR0  M.S."A" 129,657.00] 2,965.70[ 1,485.90 565440 No No| 3076300 2082373) 5853355 24,388.98| 19511.18] Si 2165.00 7.80447| 2340.00] 13657.83| 2245001 2.267.00 2,590.00] 1405.00 1,245.00] 1235500}
[SUBDRECTOR M.S."A" 129,979.40] 2,997.70[ 149590  5,715.90 No No| 40.18890] 3012025 59,169.87| 24654.11| 1972329| Si 2,165.00] 7,880.32] 2,340.00( 13,806.30] 2.245.00( 2267.00] 2590.00( 140500 1.245.00[ 1,355.00]
DRECTOR ~ M.S."A" 31440.20) 3,114.20) 153220  5957.20} No No| 42,04380) 3140176 62,053.03| 2585543 2068434  Si 2165.00 827374] 2340.00] 14479.04| 224500 2.267.00 2,590.00] 1405.00 1,245.00] 1235500}
[SECRETARO  M.S."B" 27,549.40] 2,755.00[ 1421.30] 525330 No No| 36979.00] 27885.34) 5437382 2265576| 1812461 Si 2165.00( 7.24984| 2340.00] 12687.22 2245001 2.267.00 2,500.00] 1405.00 1,245.00] 12355.00}
ISUBDRECTOR M.S.'B" 27,871.00] 2.786.90[ 1431.10[ 531480 Noj No| 3740380] 28,181.07) 5500855 22.920.23| 18.336.18| Si 2.165.00] 733447 2.34000] 12835.33] 2245000 2.267.00] 2590.00] 1405.00] 1.245.00] 1355.0
DRECTOR ~ M.S."8" 129,312.10] 2,903.90[ 1,467.00{  5,555.00 No No| 3023800 2044388) 5785283 2410535 19.28428| Si 2165.000 7.71371] 2340.00] 13498.99 2245.00( 2.267.00] 2,500.00] 1405.00| 1,245.00] 1,355.00]
ISECRETARIO  M.S."C" 125442.40] 2,544.30] 1,356.60 485160 No No| 3419490] 2534680 50215.26| 2092303 1673842 Si 2165.00 6,695.37] 2340.00] 11,716.89| 2245.001 2.267.00 2,590.00] 1405.00] 1.245.00] 1,355.00]
[SUBDRECTOR  M.S.C" 125,763.10] 2.576.40[ 1,366.10]  4,912.90) No No| 3461850 2624169 50848.22| 2118676 16,4941  Si 2,165.00] 6,770.76] 2,340.00[ 1,864.59 2.245.00( 2267.00] 2590.00] 140500 1.245.00[ 1,355.00]
DRECTOR MS."C' 27,185.60] 2.693.50( 140230  5,15240) No No| 3643380] 27497.09 53655.79| 22356.58 17,88526| Si 2165.00 7.154.11] 2340.00] 12519.68| 2245.00{ 2.267.00] 2,500.00] 1405.00] 1,245.00] 1235500}
PEDAGOGO "A" 125993.60] 2,599.50( 1,369.70  4,957.30) No No| 34920.10] 26451.06) 51303.16| 2137632 17,101.05 Si 2165.00 684042 2340.00] 11970.74| 224500 2.267.00 2,590.00] 1405.00 1,245.00] 1,2355.00]
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[OREENTADOR TECNICO 'B" M.S. 12,765.80] 1.276.70 86850 2437.30] No No| 17.348.30] 1394288) 2519566 10498.19| 839855 Si 2165.00 335942 2340.00] 5876.99| 2245000 2.267.00 2590.00] 1405.00 1,245.00] 1,355.00]
|ASESOR TECNICO PEDAGOGICO 10982.10) 1,004.10| 78040  2,092.30) Noj No| 1494890 12207.94) 21675200 9031.33 722607 Si 2,165,000 280003 2340.00] 5057.55| 2245001 2.267.00| 2,590.00] 1405.00] 1,245.00] 1,355.00]
|AUXLIAR TECNICO DE SUPERVISION 22756.00] 223380[ 126390 4.26880] 206580  918.10| 3352640) 2615231 4491316 1871382 14.971.05| i 2.165.00] 598842 2.34000] 10479.74] 2245000 2.267.00] 2590.00] 140500 1.245.00] 135,00

[AUXLIR TECNCO DE COORD. REGIONAL | 25,756.60] 2575.70] 136970 491200] 206580 9180/ 375970] 2900166) 5083539 21.18741] 16.04613] S | 216500] 677805 234000] 1186159] 224500 2267.00] 250000] 140500] 124600] 135500
[SUPERVISOR ESCOLR 33,11860] 3311.710] 156680] _6,31350] 266960 68880 4788900 36.25350] 65,3506 212369 21,8855 S | 216500] 871542 2.340.00] 15251.99] 224500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 1.3550)
FACLTADOREDUCATVODE CPRS. | 20813.00] 2081.30] 2247.20] 398530 51840 Nol 29645.20] 2305743 41.07828] 17,11595] 1369276 Si | 216500 5477.11] 234000] 958493 224500 2267.00] 259000] 140500] 124500] 135500
Poas FEUESTOTOE 2123180 27320 220720 520420 51840 Nol 37.92480] 2881069 5374697 223457] 1791666 Si | 216500 7.166.26] 234000] 1254096 224500 226700 259000] 140500 124500] 135500
ICOORDNADOR EDUCATVO DE CPRS. [ 31,316.30] 3131.80] 274570] 508750 51840 No[ 4369070] 2290533] 6180849] 2575354 2060283] S | 216500 824113 234000 1442198] 224500] 226700] 259000 140500] 124600] 135500
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Dy T 23180 272320] 224720 520420 51840 No| 3792480]_2881085| 5374697) 2239457 1791566 Si | 2.165.00] 716626 2.340.00] 12540.96] 2246.00( 2.267.00] 2590.00] 140500 1.246.00] 13550
ICOORONADOR EDUCATVO DE CPRS. [ 31,316.30] 3131.80] 274670] 508750 51840) No| 4369970] 3200533 61.80849] 2575354 2060288 S | 216500] 82413 2.340.00] 14421.98] 24500 2.267.00] 259000 140500 1.24600] 13500
|ALFABETEANTE 2 460640] 46060 61570 84| N No| 6568%0] 503023 009653 378080 303184 S | 216500] 1,21274] 23000 212229] 24500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 13550
[PROFESOR EXTRA ESCOR B" 515500 51530 63210 9885 N No| 72090] 651516 1017434 423031 330148] S | 216500] 135658 2.340.00] 237401] 224500 2267.00] 259000 140600 1.24600] 13500
IPROFESOR EXTRA ESCOLAR A" 624670 62480 66470] 1,196 N No| 873480] 730026 123329%] 513873 411099 S | 216500] 164430 234000 2877.69] 24500 2267.00] 259000 140500 1.24600] 135500
[SECRETARO ESCOLAR ' 2052600 295260 146590562910 N No| 3950420] 2070701 5620500 2428125[ 1942500 S | 216500] 7,77000] 2.340.00] 1359750] 224500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 1.355.0)
[SUBDRECTOR ESCOLAR D" 284620] 208470 149590 569070 N No 4001750] 3000179 5690697 2454457 1963566] S | 216500] 7.85426] 2.340.00] 137446 24500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 135500
IDRECTORESCOLAR D 31,00080] 310130 153220] 591210 N No| 4155540] 31.072.75]_61.20356] 2550148 2040118 S | 216500] 816047 2.340.0] 1426083 224500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 13550
[SECRETAROESCOLAR C 714280] 2743.20] 1421.30] 52208 N No 3682240] 2177707] 5413441 2255600 1804480 S | 216500] 7217.92] 2.340.00] 1263136 224500 2.267.00] 259000 140500 1.24600] 13500
[SUBDRECTOR ESCOLAR 'C” 27,747.00] 277490 1431.0] 520080 No| No| 37.24380] 2807047 5476382 2281826] 1825461 S | 216500] 73084 2.340.00] 1277822] 24500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 135500
DRECTORESCOAR 'C 2801130 289170] 146700] 551290) N No| 3876200] 2914224 5706178 2377574 1902059 S | 216500] 7,60824] 2.340.00] 13314.41] 24500 2.267.00] 259000 140500 1.24600] 135500
[SECRETARO ESCOLAR B" 25,32080] 25%.0] 1.35660] 48303 N No| 3406000] 2584665 49099803 208%043( 1666434 S | 216500] 666574 2.340.00] 1166504] 24500 2.267.00] 259000 140500 1.24600] 135500
[SUBDRECTOR ESCOLAR 8" 254950] 2565.00] 1,366.10] 489120 N No| 3447180] 26,14022] 5062401 2109834 1687467 S | 216500] 674987 2.30.00] 1181227] 224500 2267.00] 259000 140600 1.24600] 13550
IDRECTORESCOLAR 26813.10] 268140 140230] 51340 N No| 3601020] 2721152 529205 2205025 1764020] S | 216500] 7,06608] 2.340.00] 12348.14] 24500 2.267.00] 259000 140600 1.24600] 135500
PEDAGOGO 5" DE MEDA SWPEROR | 1250450] 1.25080]_ 82290 _2.387.00) N No| 1696520] 136203 2467093] 1028331 622664 S | 216500] 329066 234000 575865 224500 2267.00] 259000 140500 1.24600] 13550
[PEDAGOGO '8 (SN FUNCIONES) 10888.30] 108890 80820 207070 Nol Nol 14865.10] 1215085| 21.400.07] 895419 716336 i | 216500] 266534 2.34000] 501435 224600 2.267.00] 25%0.00] 140500 1.246.00] 135500
JORENTADOR TECNICO (SNFUNCIONES) | 10.200.60] 102010[_787.70] 194680 Nol Nol 1395720] 1147207 20.13276] 838865 671092 si | 216500] 268437 2.34000] 4697.64] 224500 2.267.00] 25%0.00] 140500 1.245.00[ 135500
[PROVOTOR (SWPERFL) 7460401450 60920 142740 N Nol 1033200] 868477 1472447 61320 490816 S| 216500] 106326 234000 343571 224500 2267.00] 259000 140600 1.24600] 13550
[PROVOTOR PRNCIPAL (SN PERFL) 11.20490] 1,12470] 81140 214740 Nol Nol 15.32640] 12496.31] 22.19388] 924745 739796 i | 216500] 2950.18] 2.340.00] 517857 224600 2.267.00] 25%0.00] 140500 1.245.00] 13550
ICOORDINADOR DE PROMOTORES (SIPERFL)|19.458.50] 1946.00[ 1.16950] 371250] 88360 Nol 27.170.10]_21,146.11] 33.40493] 1600206] 1280164 i | 2.16500] 512066 2.340.00] 896r.15] 2246.00] 2.267.00] 25%0.00] 140500 1.245.00[ 13550
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Delegacion Sindical <delegacionsindical.ec1sc@gmail.com>
Para: adrisligu17@hotmail.com; afriga35@hotmail.com; alexbol25@hatmail.com; alfredomayaillega: mail.com y 80 més

‘Toluca de Lerdo, México., a 09 de agosto de 2022.

SERVIDOR PUBLICO
DOCENTE SINDICALIZADO
PRESENTE.

Hoy como en otras ocasiones nuestro lider gremial, integrantes del Comité Ejecutivo Estatal 2021-2024, Comisiones Especiales y Cuadros Delegacionales hemos
privilegiado el dialogo, respeto y relaciones interinstitucionales que nos permiten transitar en la direccion correcta y con resultados palpables.

Alinicio de nuestra gestin nos comprometimos a defender razonablemente y con argumentos las causas de quienes trabajamos en el sector educativo, amapamos
en esta lucha y gestion, proyectos personales y profesionales. Es tiempo de enfocar nuestros esfuerzos a construir un magisterio pujante, con identidad y defensor de
un estado benefactor.

En esta fecha nos congratulamos de haber contribuido a consolidar el proyecto profesional de 28 servidores piiblicos docentes de esta delegac
recibido nombramiento de base o definitivo, bienvenidos todos a este gremio magisterial, que sea para bien y el de sus familias.

Finalmente reconocemos la disponibilidad del Gobiemo del Estado de México,
de Maestros al Servicio del Estado de México han sido pieza clave para llevar seguridad laboral a quienes fueron pacientes y perseverantes. Gracias por tu voto de
confianza.
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